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RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba el Reglamento de la 
Entidad Caja de Socorros de Previsión Social para 
Productores de «Hierros Arbulu», domiciliada en 
Portugalete (Vizcaya) 

Visto el Reglamento de la Entidad denominada Caja de 
Socorros de PreVlsión Soclal para Productores de «Hierros Ar
bUlu», con domicilio en Portugalete (Vizcaya). 

Habida cuenta de que su organización y funCionamiento, así 
como los fines que se propone llevar a cabo revisten la natu
raleza y el carácter de Previsión Social. 

Que las normas de la referida Entidad reúnen los requisitos 
exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Reglamen
to, de 26 de mayo de 1943, para la constitución y funciona
miento de esta clase de asociaciones y que además se han cum
plido los trámites que para la aprobación de los Estatutos y 
Reglamentos de las Entidades de Previsión Social señalan la 
Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción del Reglamento por que habrá de regirse la Entidad de
nominada Caja de Socorros de Previsión Social para Produc
tores de «Hierros Arbulu», con domicilio social en Portugalete 
(Vizcaya), y su inscripción en el Registro Oficial de Entidades 
de Previsión Social con el número 2.905. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1967.-El Director general, P. D., Joa

qUín Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente de la Caja de Socorros de Previsión Social para 
Productores de «Hierros ArbulU».-Portugalete (Vizcaya). 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueba nuevo Reglamento de la En
tidad «Montepío de Empleados de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Valencia», domiciliada 
en V'alencia. 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Montepío 
de Empleados de la Oaja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Valencia» introduce en su Reglamento, y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 18 de junio de 1962 fué aprObado el Reglamento 
de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de El!lItidades 
de Previsión Social c';;n el número 2.714. 

Que en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha ve
nido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su nllituraleza 
jurídica y el carácter de preVisión social de la Entidad ni se 
opOll1en a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 19,41 y su 
Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido asi
mismo los trámi'tes y requisitos exigidOS para su aprobación por 
la Ley y Reglamento citados, 

E&ta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Monte
pío de Empleados de la CaJa de Ahorros y Monte de Piedad 
de Valencia», con domicilio en Valencia, que continuará inscrita 
en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con el 
número 2.714, que ya tenía asignado 

Lo que digo a V S a los efec,tos procedentes. 
Dios guarde a V S 
Madrid, 19 de enero de 1967.-El Director general, P . D. Joa-

quín Fernández Castañeda. ' 

Sr. Presidente del «Montepío de Empleados de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Valencia». 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueban los Estatutos de la En
tidad «Hermandad Nuestra Señora del Carmen de 
Previsión Social». domiciliada en Granada. 

Vistos los Estatutos de la Entidad denominada «Hermandad 
Nuestra Señora del Carmen de Previsión Social», con domicilio 
en Grana.da. 

Habida ~uenta de que su organización y funciom¡miento, asi 
como los fmes que se propone llevar a cabo revisten la natu
raleza y el carácter de Previsión Social. 

Que las normas de la referida Entidllid reúnen los requisitos 
exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Reglamen
to, de ~6 de mayo de 1943, para la constitución y funciona
miento de esta clase de asociaciones y que además se han cum
plidO los trámites que para la aprobación de los Estatutos y 
Reglamentos de las Entida{ies de Previsión Social señalan la 
Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción de los Estatutos por que habrá de regirse la Entidad de
nominada «Hermandad Nuestra Señora del Carmen de Pre
visión Social», con domicilio social en Granada, y su inwrip-

ción en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Socillil 
con el número 2.904. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1967.-El Director general, P. D .• Joa

quín Jo'ernández Castañeda. 

Sr. Presidente de la «Hermandad Nuestra Señora del Carmen 
de Previsión Sooial».-Granada. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueban los Estatutos de la En
tidad «La Benéfica» de PreVisión para Maquinistas, 
Fogoneros y Ayudante, domiciliada en Vigo (Pon
tevedra). 

Vistos los Estatutos de la Entidad denominada «La Benéfi
ca» de Previsión para Maquinistas, Fogoneros y Ayudantes, con 
domicilio en Vigo, (Pontevedra). 

Habida cuenta de que su organización y funcionamiento, así 
como los fines que se propone llevar a cabo revisten la natu
raleza y el carácter de Previsión Social. 

Que las normas de la referida Entidad reúnen los requisitos 
exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Reglamen
to, de 26 de mayo de 1943, para la constitución y funciona
miento de esta clase de asociaciones y que además se han cum
plidO los trámites que para la aprobación de los Estatutos y 
Reglamentos de las Entidades de Previsión Social señalan la 
Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción de los Estatutos por que habrá de regirse la Entidad deno
minada «La Benéfica» de Previsión para Maquinistas, Fogone
ros y Ayudantes, con domicilio rocial en Vigo (Pontevedra), y su 
inscripción en el Registro Oficial de Entidades de Previsión 
Social con el número 2.906. 

Lo que digo a V S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1967.-El Director general, P. D., Joa

quín Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente de «La Benéfica» de Previsión para Maquinistas, 
Fogoneros y Ayudantes.-Depósito de Máquin~ de Ren!e.
Vigo (Pontevedra). 

RESOL UCION de la Dirección General de Previsión 
por la qUe se aprueban los nuevos Reglamentos 
de las Secciones de Vejez y de Vida de la Entidad 
denominada «Previsión Sanitaria Nacional», domi
ciliada en Madrid. 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Previsión 
Sanitaria Nacional» introduce en sus Reglamentos de la Sec
ción de Vejez y de Vida, y 

Habida cuenta de qUe por Resolución de esta Dirección 
Generwl de fecha 28 de juJio de 1944 fueron aprobados los 
Estatutos de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficiail 
de Entidades de Previsión Social con el número 88; 

Que en virtud de acuerdo, reglamentarillimente adoptado, la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndoSe y que dichas reformas no alteran su natura
leza jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad, 
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 
1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose 
cumplido asimismo los trámites y requisitos exigidos para su 
a;probación por la Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación de los nuevos Reglamentos de las Secciones de Vejez 
y de Vida de la Entidad denominada «(Previsión Sanitaria Na
cional», con domicilio en Madrid, que continua.rá jnscrita en 
el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con el 
número 88, que ya tenía asignado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 30 de enero de 1967.-El Director general, P. D., Joa

quín Fernández Castáñeda. 

Sr. Presidente de Previsión Sanitaria Nacionwl.-Ma<lxid. 

RESOLUCION de la Dirección General ele Previsión 
por la que se aprueba el Estatuto de la Entidad. 
«Mutua de Previsión y Asistencia Social del Per
sonal de la Flota de CAMPSA», domiciliada en 
Madrid. 

Visto el Estatuto de la Entidad denominada «Mutua de Pre
visión y Asistencia Social del Personal de la Flota de CAMPSA», 
con domicilio en Madrid; 
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Habida cuenta de que su organización y funcionamiento, 
así como los fines qUe se propone llevar a cabo, revisten la 
naturaleza y el carácter de Previslón Social; 

Que las normas de la referida Entidad reúnen los r~uisi
tos exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y Su ~gla
mento de 26 de mayo de 1943 para la constitución y funcio
namiento de esta clase de asociaciones y que además se han 
cumpHdo los trámites que para la aprobación de los Estatutos 
y Reglamentos de las Entidades de Previsión Social señalan 
la Ley y Reg.lamento citados , 

Esta Dirección General de P,revisión ha tenido a bien acor
dar la aprobación del Est atut{) por que habrá de regirse la 
E:ntidad denominada «Mutua de Previsión y Asistencia Social 
del Personal de la Flota de CAMPSA», con domicilio en Madrid, 
y su iASCripción en el Registro Oficial de Entidades de Previ
sión Social con el número 2.908 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S . 
Madrid, 30 de enero de 1967.-El Director general, P. D., Joa

quín Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente de la «Mutua de Previsió~ y Asistencia Social 
del Personal de la Flota de CAMPSA».-Ma4rid. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueba el Reglamento de la Enti
dad «Montepio de Previsión del Igualatorio Mala.
gueño Médico QUirúrgico y de Especialidades, So
ciedad Anónima», domiciliada en Málaga. 

Visto el Reglamento de la Entidad denominada «Montepío 
de Previsión del Igualatorio Malagueño Médico Quirúrgico y 
de Especialidades», I;on domicilio en Málaga; 

Habida cuenta de qUe su organización y funcionamiento, as! 
como los fines que se propone llevar a cabo revisten la natu
raleza y el carácter de Previsión Social; 

Que las normas de la referida Entidad reúnen los r~uisi
tos exigidas por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Regla
mento de 26 de mayo de 1943 para la constitución y funcio
namiento de esta clase de asociaciones, y que además se han 
cumplidO los trámites qUe para la aprobación de los Esta
tutos y Reglamentos de las Entidades de Previsión Social seña
lan la Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del Reglamento por que habrá de regirse la Entidad 
denominada «Montepío de Previsión del Igualatorio Malagueño 
Médico Quirúrgico y de. Especialidades, S. A.», con domicilio 
social en Málaga, y su inscripCión en el Registro Oficial de En
tidades de Previsión Social con el número 2.903. 

Lo q'!le digo a V. I;l. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S 
Madrid, 3 de febrero de 1967.-El Director general, por dele

gación, Joaquín Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente del «Montepío de Previsión del Igualatorio 1I4a
Jagueño Médico Quirúrgico y de Especialü:lades».-Málaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueba la fusión de las Entidades de 
Montepio de Nuestra Señora de la Consolación en 
la Mutualidad de Nuestra Señora del PiMr, domici
liadas en Barcelona. 

Vistos los escritos formulados por las Entidades denominadas 
Montepío de Nuestra Señora de la Consolación y Mutualidad 
de Nuestra Señora del Pilar. domiciliadas en Barcelona, en soli
c~tud de la aprObación de su fusión; y 

H¡¡¡bida cuenta de que la Entidad Montepío de Nuestra Se
tlor¡¡. de la Consolación, inscrita en el número 544 y la Entidad 
Mutualidad de Nuestra Señora del Pilar, lo fué, asimismo, con 
el número 2.0317 en el Registro Oficial de Entidades de Previ
sión Social; 

Que la fusión de las Entidades mencionad'as ha sido acordada 
en forma reglamentaria por ambos y que se h¡¡n cumplido los 
trámites y requisitos exigidos por la Ley de 6 de diciembre 
de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la ¡¡.probación 
de la fusión solicitada por las citadas Entidades y, en su ron
secuencia, la cancelación del expediente de la Entidad MontepíO 
de Nuestra Señora de la Consolación, subsistiendo la Entidad 
denominada Mutualidad de Nues tra Señora del Pilar, que con
tinuará con el número 2.037, que ya tenia asignado en el Re
¡ri.5tro Oficial de E:ntidades de Previsión Social. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 6 de febrero de 1967.-El Director general, por dele

gación, Joaquin Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente de la Mutualidad de Nuestra Señora del Pilar.
Barcelona. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 20 de febrero de 1967 por la que se pro
r roga la reserva a favor del Est ado de los yaci
mientos de lignito en la zona de Arenas del Rey, de 
la provincia de Granada. 

Ilmo. Sr.' Por Orden de este Ministerio de fecha 14 de febre
ro de 1957, pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 
del mismo mes y año, se diSpuso la reserva proviSional a favor 
del Estado de loS yaCimientos de lignito en la zona de Arenas 
del . Rey, de la provinCia de Granada, según el perimetro que se 
deslgnaba _ en la citada Orden y por un período de vigencia 
de dos anos, hablendo SIdo prorrogada sucesivamente En la 
actualidad subsisten los motivos determinantes de la re~rva, 
toda vez que es conveniente que el In,st ituto Nacional de In
<;tustria continúe realiza~do el estudio e investigación sobre este 
area de reserva que lDlclalmente le fué encomendada 

Este Ministerio, en su virtud, acuerda: ' 
Prorrogar la ~serv;¡, a favor del Estado de los yacimientos 

de lignito en la zona de Arenas del Rey. de la provincia de 
Granada estableclda por Orden ministerial de 14 de febrero 
de 1957, en los propios términos que se indicaban en la citada 
Orden. 

Esta prórroga entrará en vigor a partir de la fecha del ven
cimiento de la concedida por Orden ministerial de 9 de fe
brero de 1965, expirando a los dos años, salvo el caso de que 
se pr{lrrogue nuevamente de forma explícita o sea transfor
mada en reserva definitiva. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1967.-P D., Angel de las Cuevas. 

Ilmo. Sr. Pirector general de Minas y Combustibles. 

RESOr.UCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se deniega la autori
zación solicitada por «Bataajse Petroleum Maat
schappij NV» para la instalación de una planta de 
tratamiento de residuos asfálticos en la bahía de 
Santander. 

Resultando que, en nombre y representación de (<Bataafse 
Petroleum Maatschappij NV», se solicitó.con fecha 30 de agosto 
de 1966 . la autorización para instalar en la bahía de Santander 
una planta para la fabricación de asfaltos y derivados con 
una capacidad de producción total de hasta 300.000 toneladas 
métricas al sexto año, con una producción inicial de 150..000 
toneladas métrica:s al año, . en cuya Sociedad participaría un 
50 por 100 de capltal extranjero, slendo la totalidad de materias 
procedentes del exterior de España. 

Resultando que los estudios apor tados por el Ministerio de 
Obras Públicas rel¡¡¡tivos al consumo de asfaltos y que alcanzan 
hasta el año 1975 estiman que la capacidad nominal acumulada 
de las plantas productoras de asfaltos que actualmente se 
hallan en funcionamiento o han sido autorizadas cubren la 
demanda interior previsible hasta el año 1973. 

~esultando que la. ~aturaleza de los productos cuya fabri
caClOn se propone, asl como las características del mercado 
internacional para los mismos, dificultará extraordinariamente 
su exportación tanto en la actualidad como en un próximo 
futlll"o 

yi.~tos los informes del Sindicato Nacional de Industrias 
Qum~lCas y de la Delegación del Gobierno en CAMPSA. 

'-':lStos el Decreto de 26 de enero de 1963 y el Decreto de 8 de 
septlembre de 1939 y la Orden de 12 del mismo mes y año. 

ConSIderando aplicables a dicha solicitud el Decreto de 8 de 
sep'ti.e~bre de 1939 y la OrdeD: ~e 12 del mismo mes y año, 
publlcandose en el eBoletin OflCIal del Estado» del día 25 de 
octubre de 196~ la preceptiva nota..extracto de la petición, 

Esta DireCCIón General ha resuelto denegar la solicitud for
mulad'a en nombre y representación de «Bataafse Petroleum 
Maatscha.ppij NV», referente a la autorización de instalación 
en la bahía de Santander de una plan'ta de fabricación de 
asfaltos y derivados, con una capacidad de producción total 
de h.a:sta. 3~.OOO toneladas métricas al sexto año, con una pro
duc~lOn lTIlcl!!:l .de ,160.000 toneladas métricas por año, en cuya 
Socled~ pa.rtlclpana u;n 50 por 100 de capital extranjero, siendo 
la totalldad de materlas procedentes del exterior de España. 

Contra la ~esente Resolución podrá interponerse recurso 
de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Industria 
en el plazo de quince días a p·artir de su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado» 

Le? que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
DlOS guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1967.-EJ Director ¡:enerrul Mario 

Alvarez-Garcillán. ' 

Sr. Illieniero Jefe de la Delegación de Industria de Santander. 


